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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C., VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior. 
 
Téngase en cuenta que la parte apelante, desistió del 

recurso de apelación presentado contra el auto que negó el mandamiento 
de pago. 

 

Por secretaria, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto 
de fecha 21 de abril del 2021. 
   

                    Notifíquese 

                     El Juez, 

 

                                   
GERMÁN PEÑA BELTRÁN  
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